
CONTRATO DE TRANSPORTE  

GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS No. 
CONTRATO 

 

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios. 
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito con 
Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el servicio. 

DEBE CUMPLIR CON 70% DE CAPACIDAD DEL VEHICULO 

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN TELEFONO 

          León Posada 808.8693.0 3006680686 

 
 

Sol Filippi  Gerardo Filippi  Finca La Fe  

Cayetano Posada Maria Isabel Zapata (Padres Novio) Finca La Fe  

Beatriz Rojas Ángel Breda Rojas Finca La Fe  

Carolina Filippi  Sean Filippi  Finca La Fe  

Iranell Ojeda Diego, German y Julieta  Finca La Fe  

Leonardo Uzcategui 
Angelica, Laura 11, Amanda 6,  y Leo 2 (3 
Niños) Finca La Fe  

Stefano Filippi Paola V Filippi Finca La Fe  

Felipe Posada Samantha Goss Finca La Fe  

Ignacio Lopez   Finca La Fe  

 
 

Albany Castro 

Cristian Rodriguez 

Giuseppe Casmiri 

Nury Zapata  

Sandra perez 

Eduardo Gomez 

Lyanna Angel 

Jay Feinberg & Matthew Toro 

Jaime & Abigail 4 (1 niña)  

Alejandro Villa 

Gustavo Castiblanco 

Erika Castiblanco 

Germán García 

Tomas Vinuela 

Eduardo Anibal Alvarez 

Jenifer Muñoz 

Andrés Quintero 

Juan Guillermo Jimenez 

Olga Posada 

Monica Posada 

 


